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ADVERTENCIA OFICIAL 

Lnego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secrétanos cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
:ibn, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA .VTODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
ai año, 25 ai semestre y 12,50 ai trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro prstal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qu« 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de ia provincia, per cuyo con

ducto se pasaran a ia Admitsistracíót 

de dicho periódico (Real orden de 6 dt 

Abr i l de 1859), 

AÍÍMÍÍnislraéióu Pro vincíal 
GOBÍERNO C I V I L 

Circulares. 
Diputación provincial de León.— 

Anuncio. 
Tesorería de Hacienda de la provin • 

cía de León,—Anuncio. 
Servicio Nacional del Trigo de la 

provincia de León.—Circular. 
Admiiiintrae m \ Municipal. 

adictos de ñifuniamientos. 
Entidades menores 

Edictos de Juntas vecinales. 
Admin i s t r ac ión de Just icia 

Adictos de Juzgados. 
Anuncio particular. 

m ile la prorácís 
Abaslecímíentos ¡ m m m General 

s 
Servicios provinciales de León 

El Ministro de Industria y Comer
cio en el Boletín del Estado de fecha 
25 del mes en curso, me dice: 

«limos. Sres. Teniendo en cuenta 
ío dispuesto en el ar t ículo tercero de 
la Orden del Ministerio de Agricul

tura de 12 de Diciembre ú l t imo (Bo
letín Oficial n ú m e r o 347) y al objeto 
de normalizar, r eg l amen tándo lo el 
abastecimiento de ganado de cerda 
indispensable para el consumo en 
fresco y llevar a cabo ia industr ia l i 
zación y conse rvac ión de los pro
ductos derivados de dicha clase de 
reses, precios asimismo para tal ñ n , 
de acuerdo con el Ministerio de 
Agricultura, he tenido a bien dis
poner: 

Ar t ículo 1.° A partir del 25 del 
actual, se autoriza la fabr icación y 
p r e p a r a c i ó n de los productos proce
dentes de la indus t r i a l i zac ión del 
ganado de cerda, dentro de los cu
pos m á x i m o s que para industrial se
ña le la Dirección General de Gana
der ía y al efecto comunique a la 
Comisar ía G e n e r a l de Abasteci
mientos y Transportes. 

Art ículo 2.° Los fabricantes que
dan obligados a llevar l ibro registro 
del ganado que entra en fábrica para 

j su t r ans fo rmac ión y registro asimis
mo de la p roducc ión obtenida, visa
dos ambos por el Gobernador c iv i l 
de la provincia. 

Art ículo 3.° La totalidad de la 
p roducc ión q u e d a r á a disposición 

i de la Comisar ía General de Abaste-
| cimientos y Transportes, a t ráves de 
\ sus Delegaciones provinciales a los 
I efectos de su in te rvenc ión y venta al 
! púb l i co al precio de tasa, que de 
acuerdo con la mencionada Direc
ción General señale. 

Art ículo 4.° Para el eficaz cum
plimiento de lo anterior los indus-

; t r íales p re sen ta rán quincenalmente 
í ante los Servicios Provinciales "de 
Abastecimientos y Transportes co
rrespondientes, las oportunas decla
raciones juradas, que, resumidas por 
éstos al efecto, se cursa rán con ur
gencia a la Comisar ía General. 

Ar t ículo 5.° Por la Comisar ía Ge
neral de Abastecimientos y Trans
portes en rég imen de cupos, se dis
p o n d r á el destino de los productos 
cons ide rándose clandestino todo co
mercio que no se ajuste a -este pr in
cipio. 

En su v i r tud los productos cá rn i 
cos mencionados p rec i sa ra» para su 
movi l izac ión, aparte del ce r i i ücado 
de Sanidad, la oportuna guia de cir
culac ión a tenor del modelo n ú m e 
ro 3 de la circular de la Comisar ía 
General de Abastecimientos publica
da en el Boletín Oficial del Estado, 
n ú m e r o 201, de 21 de Jü i io ú l t imo . 

Art ículo 6.° Para el abastecimien
to en fresco de cada provincia pro
ductora seña la rá su Gobernador c i 
v i l la cantidad de cabezas joe han 
de destinarse, cuya cifra ye conside
ra rá firme una vez aprobada por la 
Comisar ía General de Abastecimien-

I tos, según propuesta al efecto, 
j Ar t ículo 1.° E l abastecimiento 
j correspondiente a los grandes Cen-
| tros de consumo, def id ía r ios en 
esencia del mencionado ar t ícu lo se 
real izará fijando la Comisar ía Gene-
neral a las provincias productoras, 
cupos de obligatorio suministro en 
vivo o canal, de acuerdo asimismo 
con la Dirección General de Gana-



dería y re lación con los a r t ícu los aftosa en t é rmino de Destriana, cuya 
primero y sexto y las disponibi l i - existencia fué declarada o í ic ia lmen- , 
dadcs, te con fecha 16 de Noviembre 1939. 

Art ículo 8.° No se pe rmi t i r án mo- Lo que se publica en este per iódico 
vilizaciones de esta clase de ganado oficial, para general conocimiento. | 
que no se hallen comprendidas den- León, 25 de Enero de 1940. 
tro de los que quedan preceptuados,' g i Gobernador civil, 
para io cual se c o m u n i c a r á n a cada ¡ jos¿ Lllis 0rtiz de la r o m , 
provincia, con urgencia, las curas; 
globables de cabezas a suministrar í 
en vivo a otras provincias para su 

COMISION GESTORA 

consumo en fresco y la de industria
lización total a realizar en si mis
ma o en otras. 

CIRCULAR NÚM. 8 
Hab iéndose presentado la Epizootia 

Los Gobernadores civiles, Jef.s lle rabia en ei. gan?d« existente en el | 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes, ve la rán y r e s p o n d e r á n 
de su cumpl imien to .» 

t é rmino municipal de Carrizo de la 
Ribera, en cumplimiento de lo pre
venido en ei ar t ículo 12 del vigente 

tos. 
León, 26 de Enero de 1940. 

E l Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 

o 
• o 

S E R V I C I O P R O V I N C I A L D E GANADERÍA 

Lo oue se hace oúb l i co nara «ene- Reglamento de Epizootias de 26 de 
cal corcimiento T o p ó n o s f f e l Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 

Octubre), se declara oficialmente d i 
cha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospe
chosa el t é rmino municipal de Ca-
rrizo de la Ribera, como zona infec- \ 
ta ei citado Ayuntamiento y zona de 

j i n m u n i z a c i ó n todo el Ayuntamiento 
de Carrizo de la Ribera, 

i Las medidas sanitarias que han 
| sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p rác -

CIRCULAR NUM. 17 
En cumplimiento del articulo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo-1 ^ ¡ ^ ^ 
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a \ f ^ l n ̂ lYT^t! u l f L ^ l 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio * p • .-
Provincial de Ganader ía , se declara j ^ 
oficialmente extinguido el mal rojo, l 
contagiosa en el t é rmino municipal 
de Castriilo de la Valduerna, cuya 
existencia fué declarada oficialmen
te con fecha 19 de Octubre de 1939. 

Lo que se publica en este per iódi
co oficial para general conocimiento. 

León, 25 de Enero de 1940. 
E l Gobernador civil, 

José Luis Ortiz de la Torre 

lo X X X I I del vigente Reglamento de 
pizootias. 
León, 15 de Enero de 1940. 

E l Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 

CIRCULAR NUM. 18 
En cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y 
a propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el carbunco 
s in tomát ico , en el t é rmino munic i 
pal de Toral de Merayo, Ayunta
miento de Ponferrada, cuya existen
cia fué delarada oficialmente con 
fecha 28 de Octubre de 1939. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial, para g e n e r a l conoci
miento. 

León, 25 de Enero de 1940. 
E l Gobernador civil, 

José Luis Ortiz de la Torre. 

CIRCULAR NUMERO 12 
Hab iéndose presentado la epizoo

tia de peste porcina en el ganado exis
tente en el t é r m i n o municipal de 
Los Barrios de Salas, en cumpli
miento de lo prevenido en el ar t ículo 
12 del vigente Reglamento de Epizo
otias de 26 de Septiembre de 1933 
(Gacefadel 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Salas y Lombi l lo . 

Seña lándose como zona sospecho
sa el t é rmino municipal de Los Ba
rrios de Salas, como zona infecía los 
pueblos de Salas y Lombi l lo y zona 

¡ de i n m u n i z a c i ó n el Ayuntamiento 
de Los Barrios de Salas. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas, son las regla men-

' tarias. 

R E C T I F I C A C I O N 

En las plantillas del personal ad
ministrativo, técnico, de servicios 
especiales y subalternos de esta Ex
celent í s ima Dipu tac ión provincial, 
aprobadas por la Comis ión Gestora 
en sesión de 16 del actual, y publi
cadas en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, n ú m 19, de 24 del corrien
te, figura, por error, en el Hospicio 
de León, una plaza de Administra
dor y lo mismo con referencia al de 
Astorga, siendo así que dichas pla
zas son de Capellanes-Administra
dores. 

Lo que a los oportunos efectos se 
publica en este per iódico oficial 
para general conocimiento. 

Por Dios. E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 25 de Enero de 1940 . -E l 
Presidente, Raimundo R. del Valle. 

É MúmM i e ía 
premia ae León 

A N U N C I O 
E l Sr. Arrendatario de la Recauda

ción de Contribuciones de esta pro
vincia con fecha 23 del actual parti
cipa a esta Tesorer ía haber nombra
do auxil iar de la misma en ei Parti
do de Riaño , con residencia en Cis-
tierna, a D. Gregorio Rueda Crespo, 
debiendo considerarse los actos del 
nombrado como ejercidos personal
mente por dicho Arrendatario de 
quien depende. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL a los efectos del 
a r t í cu lo 33 del Estatuto de Recauda
ción de 18 de Diciembre de 1928. 

León, 25 de Enero de 1940.—El Te
sorero de Hacienda, Miguel Alvarez, 
—V.0 B.0: El Delegado de Hacienda, 
Pita do Regó. 

0 0 j Y las que deben ponerse en prác-
CIRCULAR NÚM. 19 \ tica, las consignadas en el Capítu-

En cumplimiento del a r t í cu lo 17 1 lo X L del vigente Reglamento de 
del vigente Reglamento de Epizoo- F n ; 7 n n t i a c 

tias de 26 de Septiembre de 1933, y a i ̂ PT1ZOÜtI^' b 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio ; Leon' 18 de Lnero de 1940-
Provincial de Ganader ía , se declara i E l Gobernador civil, 
oficialmente extinguida 1 a fiebre ! José LUÍS Ortiz de la Torre. 

k m m Mmml MI Trigo 

J E F A T U R A P R O V I N C I A L D E LEÓN 

C I R C U L A R 
Concertada la adquis ic ión por el 

Estado de importantes cantidades 
de trigo extranjero y p róx ima la lle
gada de algunos cargamentos a 
nuestros puertos del Címtábr ico, se 
hace preciso distr ibuir conveniente
mente las disponibilidades de trigo 
nacional de la cosecha de esta pro-

j vincia, al objeto de disponer d é l a 
| total mo í tu rac ión de las fábricas 
] para la r áp ida t r ans fo rmac ión en 
harina del trigo importado. 

I En consecuencia y cumplimentan-
tando instrucciones recibidas del 
l imo. Sr. Delegado Nacional de este 



Servicio, se ordena la entrega obl i 
gatoria de la totalidad del trigo dis- \ 
ponible para la venta, suje tándose a \ 
las signientes normas: j 

1. a Todos los tenedores de trigo 
o centeno disponible para la venta 
en cantidad superior a cinco m i l 
kilogramos, h a r á n su entrega en los 
almacenes de este Servicio Nacional 
antes del día 15 del p róx imo mes de 
Febrero. 

2. a El resto de los tenedores de 
trigo o centeno efectuarán sus ^en-
tregas durante todo el mes de Fe
brero , 

3. a Aquellos tenedores de trigo, 
centeno o cebada en cantidad supe
rior a sus necesidades, que no hu
biesen entregado en 1,° de Marzo la 
totalidad de lo disponible para la 
venta, se h a l l a r á n incursos en el de
lito de acaparamiento, p roced iéndo-
se a efectuar incautaciones, ponien
do a los infractores a d isposic ión de 
la Autoridad. 

4. a Nuevamente se recuerda a los 
tenedores de cereales y legumbres 
secas que este Servicio Nacional del 
Trigo es el ún ico comprador de estos 
artículos por lo cual incurren en 
rerponsabilidad, que les será exigida 
inexorablemente, al efectuar otras 
venías de cualquier índole . 

Encarezco a los señores Alcaldes 
<ie la provincia den la m á x i m a pu
blicidad a esta Circular colocando 
un ejemplar de la misma en ios sitios 
de costumbre para general conoci
miento. 

León, 23 de Enero de 1940.—El 
Jefe provincial, Jesús Gil Blanco. 

Ayuntamiento de 
Villazala 

No hab iéndose podido adjudicar 
las obras de la casa -hab i tac ión de la 
señora Maestra de Huerga de Frai
les, por falta de licitadores, se anun
cia nueva subasta para el día 18 de 
Febrero, con arreglo a las bases con-
siguadas en el pliego de condiciones 
y proyecto, que es tarán de manifies
to en la Secretar ía dei Ayuntamien
to todos los d ías hábi les , de nueve a 
trece del día, pudiendo presentar los 
interesados las proposiciones en 
pliegos cerrados, firmadas por el 
interesado en papel de la ciase co
rrespondiente, hasta las trece horas 
del día anterior al de la subasta 

La apertura de pliegos t endrá lu 
gar en el Ayuntamiento a ias once 
horas del día 18 de Febrero pró
ximo. 

Los que pretendan intervenir en 
la s u b a s t a r d e b e r á n ingresar en la 
deposi tar ía un 5 por 100 dei presu
puesto de la obra, que asciende a 
9-000 pesetas, cuya suma elevará ei 
adjudicatario hasta completar el 10 
por 100 del precio de ad jud icac ión 

que se cons t i tu i rá como lianza a 
responder del cumplimiento del con
trato. 

En caso de que en dos o más plie
gos se hicieren proposiciones igua
les, a con t inuac ión de su apertura, 
durante quince minutos, se subasta
rá por pujas a ia llana la adjudica
ción de que se trata. 

Las proposiciones se a jus ta rán al 
siguiente modelo: 

Don . . . , vecino de . . . , con cédula 
personal de la clase . . ., n ú m , . . . , 
que exhibo, enterado de las condi
ciones fijadas para la cons t rucc ión 
de la casa -hab i tac ión de la señora 
Maestra de Huerga de Frailes, las 
acepto, y, con sujeción a ellas, me 
comprometo a hacer su construc
ción por ia cantidad de pesetas . . . 
(en letra). 

(Fecha y firma del proponente) 
Villazala, 19 de Enero de 1940.— 

El Alcalde, E. Mart ínez. 
N ú m . 26.-39,75 ptas. 

Planti l la de los empleados de los 
Ayuntamientos que a continua
ción se indican, confeccionada pol
los mismos en v i r tud de la Orden 
del Ministerio de la Gobernac ión , 
de 30 de Octubre de 1939, inserta 
en el Boletín Oficial del Estado co
rrespondiente al día 9 de Noviem
bre siguiente: 

Calzada del Coto 
Administrativos: 

Un Secretario, 2.500 pías, anuales. 
Facultativos: 

Un Médico. 
Un F a r m a c é u t i c o . 
En mancomunidad ambos con 

Sahagún , Joara, Vi l l amol y otros. 
Un Veterinario, en mancomunidad 

con.Joara, S a h a g ú n y Vi l l amol . 
Un Practicante, 300 ptas. 
Una Matrona, 300. 
Estos dos ú l t imos , vacantes. 

Subalternos: 
Un Alguacil , 150 ptas. anuales. 

Vegaquemada 
Administrativos: 

Un Secretario. 
Un Depositario. 

Facultativos: 
Un Médico, 
Un Practicante. 
Una Matrona. 
Un Inspector Veterinario. 
Un Fa rmacéu t i co , en mancomuni

dad con otros Municipios, 
Subalternos: 

Un Alguacil-Portero. 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

Acordado por ei Ayuntamiento, 
dando cumplimiento a la Orden del 
Ministerio de la Gobernac ión , de 30 
de Octubre ú l t imo, proveer en pro
piedad las plazas de guardias ran-

nicipaies aetnaimente vacantes, y 
correspondiendo una de ellas, dota
da con el sueldo anual de dos m i l 
ciento noventa pesetas, su provis ión 
entre ex combatientes, se abre un 
concurso para que cuantos r e ú n a n 
este requisito de haber combatido a 
favor de la Causa Nacional, puedan 
solicitarlo, siempre que concurran 
en ellos los siguientes requisitos: 

1. ° Saber leer y escribir. 
2. ° No exced&r de 45 años . 
3. ° Haber observado buena con

ducta y carecer de antecedentes pe
nales. 

4. ° No padecer defecto físico que 
imposibili te el ejercicio del empleo. 

5. ° Acreditar una perfecta adhe
sión al Movimiento Nacional. 

6. ° Demostrar su cualidad de ex-
combaí ien te , ha l l ándose en posesión 
de la Medalla de C a m p a ñ a , o reunir 
ias condiciones que para su obten
c ión se precisan. 

Los que se declaren admitidos al 
concurso, sufr i rán un ligero examen 
de lectura y escritura, obligaciones 
del guardia munic ipal , sucinta ex
posición de las Ordenanzas de pol i 
cía urbana y rural , y redacc ión de 
un parte de novedades y ocurrencias. 

E l examen se efectuará por el T r i 
bunal designado al efecto, de acuer
do con la Orden dei Ministerio de la 
Gobernac ión fecha ^antedicha, y en 
igualdad de condiciones con res
pecto al resultado del ejercicio, se 
ap rec i a r án los siguientes mér i tos : 

A) Ser caballero de la Cruz de 
San Fernando, o poseer la Medalla 
Mil i ta r . 

B) Haber obtenido mayores re
compensas militares. 

C) La mayor permanencia en un i 
dades de combate destinadas a p r i 
mera l ínea. 

D) En igualdad de condiciones, 
el que ostente mayor empleo o cate
goría mil i tar , y, en su defecto, la 
mayor edad. 

Las solicitudes, que debe rán ha
llarse debidamente reintegradas, se 
d i r ig i rán al Sr, Alcalde, escritos de 
p u ñ o y letra del solicitante, acompa
ñ a d a s de los documentos que acre
diten las condiciones exigidas y los 
mér i tos de c a m p a ñ a . P o d r á n pre
sentarse, en el plazo de treinta d ías 
hábi les , a contar del siguiente a VJ 
pub l i cac ión de este anuncio en ei 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

El examen se ce lebrará dentro de 
los quince días siguientes al en que 
termine la admis ión de instancias, 
en el local que oportunamente será 
fijado. 

El Tr ibuna l , en vista de la compe
tencia, y, en su caso, de los mér i tos 
alegados por los concursantes, pro
p o n d r á al Ayuntamiento i a persona 
que deberá ser designada con c a r á c 
ter definitivo. 

Villafranca del Bierzo, 10 de Ene-
| ro de 1940. — E l Alcalde, R a m ó n 
í López. 



Entidades menores 
los cuales y los quince días alguien- rac ión cuantas personas puedan i iv 
tes, puede ser impugnado ante el i dicar la existencia de bienes perte-
Ihno. Sr. Delegado de Hacienda, por! necientes al mismo. 
los señala el articulo motivos que 

Junta vecinal de Cabillas de Rueda 300 y siguientes del Estatuto muni -
Esta Junta vecinal, en Asamblea cipal. 

de vecinos aco rdó enajenar en pu
blica subasta una parcela de terreno 
comunal en t é rmino de este pueblo 
y sitio denominado el Canto de Val-
decubilias, cuya superficie es apro
ximadamente dos hec tá reas , o sea 
lo que está dentro de hitos o mojo
nes, linda: al N, , E. y O., con fincas 
particulares y al S., con el monte 
Valdegeren. La subasta t end rá lugar 
el domingo siguiente al d ía en que 
aparezca inserto este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL y se rea l izará por 
pujas a la liana al quien dé más, 
a fin de recabar recursos para el 
pago de ios trabajos de los planos 
de las Escuelas de esta localidad. 

Cubiilas de Rueda, 25 de Enero de 
1940.— El Presidente, Teodoro Fer
n á n d e z . 

Núm. 24.-16,50 ptas. 

San Mart ín de Torres, 18 de Enero 
de 1940.—El Presidente, J u l i á n Fer
nández , 

m 

Junta vecinal de San Cristóbal 
de la Polantera 

Aprobado por esta Junta vecinal el 
presupuesto ordinario de la misma 
para el corriente ejercicio de 1940, 
se encuentra expuesto al públ ico 
en casa del que suscribe, por el plazo 
de quince días, durante cuyo plazo 
p o d r á n formularse las reclamacio
nes que se crean oportunas. 

Una vez transcurrido éste, no se
rán admitidas las que presenten. 

San Cristóbal de la Polantera, 15 
de Enero de 1940. — El Presidente, 
Felipe Acebes. 

Junta vecinal de Villarefo de Orbigo 
Formado el presupuesto ordina

rio de esta Junta, para el año 1940, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico por espacio de quince días, 
en casa del que suscribe, para oír 
reclamaciones. 

Villarejo de Orbigo, 13 de Enera 
de 1940..— El Presidente, Paulino 
F e r n á n d e z . 

M M insírocíor previocíal de res-
Donsabilídailes plííícas 

D E L E O N 
A N U N C I O S 

El Tr ibuna l Regional de Respon
sabilidades Pol í t icas de Valladolid, 
acordó con fecha 7 de Diciembre 
de 1939 la incoación de expediente 
de Responsabilidades Polí t icas con
tra Emi l io Marcos Muñiz, de pro
fesión cantero, de estado casado, na
tural de Vaidepiéla^o, provincia de 
León, y vecino del mismo, provincia 
de id. , cuyo expediente se tramita y lo 
sigue el Juzgado Instructor de Res
ponsabilidades Pol í t icas de León, 

de 
si 

Junta vecinal de Villoria de Orbigo 
Presentadas las cuentas de esta 

Junta, correspondientes a los años 
1938 y 1939, con sus justificantes, se 
encuentran expuestas ai públ ico por 
el plazo de quince días, en casa del 
que suscribe, a los efectos de recla
maciones, 

Vi l lo r ia de Orbigo. a 15 de Enero 
de 1940.—El Presidente, S imón Do
mínguez . 

Junta vecinal de San Martin de Torres 
Aprobado el presupuesto ordina

rio de esta Junta para el año actual, 
queda expuesto ai públ ico en el do
mic i l io del Presidente que suscribe, 
por espacio de quince días , durante 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el prgpio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de primera Instancia o Munici
pal del domici l io del declarante, los 
cuales r emi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
ni la ausencia n i la incomparecen
cia del presunto responsable, deten
drá la t rami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 4É> 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 16 de Diciembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Juez, José 
Tranque Santos. 

o o o 
El T r ibuna l Regional de Respon

sabilidades de Valladolid, acordó 
con fecha 7 de Diciembre de 1939 
la incoac ión de expediente de Res
ponsabilidades Polí t icas c o n t r a 
Manuel Martínez García,de profesión 
labrador, de estado casado, natural 
Sabero, provincia de León y vecino 
de Sabero, provincia de León, cuyo 
expediente se tramita y lo sigue el 
Juzgado instrucctor de Responsabi-
ilidades Polí t icas de León, sito en la 
calle Legión V i l , n ú m e r o 4, de dicha 
Plaza, que hace saber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar de
c larac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al mismo. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzgado 
de primera instancia o municipal 
del domici l io del declarante, los 
cuales remi t i rán a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que nr el fallecimiento 
ni la ausencia n i la incompareceocia 
del presunto responsable, detendrá 
la t rami tac ión del fallo del expe
diente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 16 de Diciembre de 1939.-; 
Año de la Victoria.—El Juez, José 
Tranque Santos. 

ANUNCIO PARTICULAR 
En el pueblo de Marne, se apare

ció una burra de unos diez años 
aproximadamente, pelo cas taño, he

lo sigue el Juzgado Instructor de Res-irrada de las cuatro extremidades, 
ponsabilidades Polí t icas de León, si-1 Se halla depositada en casa del 

sito en C. Legión V I I , n ú m e r o 4, 
dicha Plaza, que hace saber lo 
guíente: 

Primero: Que deben prestar de
c larac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al mismo. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ame el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de Primera instancia o Munic i 
pal del domici l io del declarante, los 
cuales remi t i r án a este Juzgado las 

i declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que n i el fallecimiento 
ni la ausencia n i la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t rami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 16 de Diciembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Juez, José 
Tranque Santos. 

o o o 

El Tr ibuna l Regional de Respon
sabilidades Pol í t icas de Valladolid, 
acordó con fecha 7 de Diciembre 
de 1939, la incoación de expediente 
de Responsabilidades Polí t icas con
tra Benito Rodríguez González, de 
profesión carpintero, de estado casa
do, natural de Azadinos,provincia de 
Leóny vecinodel mismo,provinciade 
León, cuyo expediente se tramita y 

to en la calle Legión V I I , n ú m e r o 4,1 Si . 
de dicha Plaza, que hace saber lo si-
anenfe: 

Primero: Que deben prestar decl 

níe del citado pueblo, 
Núm. 25.-2,40 ptas. 

'a de la Diputación 


